
MINISTERIO DE GOBIERNO, 

INFRAF_STRUCRJRA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Subsecretaría de Trabajo y Empleo 	 MENDOZA 

ACTA 
RÉGIMEN 35 

En la ciudad de Mendoza, a los 8 días del mes de julio de 2024, siendo las 10:00 hs. comparecen ante 
la Subsecretaría de Trabajo y Empleo, por ante el conciliador Abog. IGNACIO PALERO, por UPCN 
WALTHER BARBOSA, GUSTAVO MONTIVERO, RAUL SOSA Y ALEJANDRO ORTEGA; por 
Ministerio de Hacienda y Finanzas la Directora de Política Salarial y Análisis del Recurso Humano Lic. 
MARIANA LIMA, por Ministerio de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial Abog. GUSTAVO 
SINZIG 
Abierto el acto y cedida la palabra a la representación del Ejecutivo expresa: 
En las presentes se acercan las siguientes propuestas alternativas y excluyentes entre sí, que 
complementan la propuesta salarial realizada a la entidad sindical en audiencia precedente. 
PROPUESTA ALTERNATIVA 1: 
Se propone eliminar el Adicional SAYOT Ítem 1461 y el Ítem 1408, los que serán subsumidos en el Adi-
cional Reconocimiento Asistencia Régimen 35. Dicho adicional tendrá carácter remunerativo no bonifi-
cable. Será bonificable única y exclusivamente a efectos del cálculo del Sueldo Anual Complementario 
que correspondiere. Este adicional será percibido sólo por los agentes del Régimen 35. 
El mismo se liquidará con los haberes del mes de agosto de 2024 y será el equivalente a: $115000 + 
15% asignación de clase del agente. 
El agente tendrá derecho a su percepción siempre que perciba el Adicional por Presentismo entre el 
50% y el 100%. El agente no tendrá derecho a la percepción de este adicional si percibe menos del 
50% del Adicional por presentismo. 
El agente no tendrá derecho a la percepción de este adicional si registra al menos una falta injustifica-
da en el mes respectivo. 
La pérdida del derecho a la percepción del ítem, se limitará al mes en que se haya verificado alguna 
causal de las indicadas precedentemente, no pudiendo extenderse en el tiempo salvo que el agente in-
curriere en una nueva causal de pérdida del derecho. 
PROPUESTA ALTERNATIVA 2: 
Se propone incrementar a partir del mes de agosto de 2024 el porcentaje del Adicional SAYOT ítem 
1461 el que pasará del 41% al 50%. Solo se modifica el porcentaje del ítem sin modificar la base cálcu- 
lo ni la naturaleza que posee al momento de la presente propuesta. 
Lo aquí propuesto no genera derecho retroactivo alguno no pudiendo realizarse reclamaciones al res-
pecto. 
Cedida la palabra a la representación sindical UPCN expresa: Solicitamos un mayor esfuerzo a las 
ofertas presentadas por el Gobierno por las siguientes razones: 
Alternativa 1: aparte de ser insuficiente, se disfraza un presunto aumento y blanqueo salarial con un 
doble control del presentismo sin cumplir las características reales de éste, que es remunerativo y 
bonificable. Lo que va en detrimento de un verdadero blanqueo salarial. 
Alternativa 2: consideramos que es insuficiente y muy lejos de subsanar la pérdida de poder adquisitivo 
de los últimos años. No alcanzando dicha oferta a los $10.000. 

, En ambas ofertas no se contempla nada (aparte del 5%) para el mes de julio. 
Reiteramos el Cambio la Base de Cálculo al mes anterior al liquidado para los Aumentos, para que el 
mismo deje de profundizar la pérdida del poder adquisitivo, reflejando el verdadero porcentaje que se 
obtiene en cada paritaria, más allá de las condicionantes macroeconómicas que ya existen a nivel 
nacional y sean transpar 	s para el bolsillo de los trabajadores y la sociedad, y no solo un mero 
relato para la 	sa 
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Si bien no desconocemos la problemática socioeconómica del País y la Provincia NO aceptamos que 
el Ajuste lo hagan con los Trabajadores. Por este motivo rechazamos y reiteramos que no dilaten más 
el cambio de base de cálculo (que es un invento sólo del Gobierno de Mendoza que perjudica a los 
trabajadores) y se aplique en este acto paritario, como así también no propongan montos en negro, y 
de esta manera no continuar perjudicando a los trabajadores. 
Como la viene denunciando UPCN hace años, responsabilizamos al Gobierno por el anormal 
desarrollo de cada paritaria, separando a los gremios en mesas del mismo sector donde solo se 
perjudica a los trabajadores manipulando dicho funcionamiento y las ofertas. Todo esto permitido y/o 
promocionado por el propio gobierno y de ello en su beneficio. 
Tal como lo venimos solicitando en los últimos años, que nuestro salario no sea superado por la 
inflación, desgraciadamente el gobiemo de Mendoza nunca lo cumplió. 
Solicitamos: Incorporar al básico los $7.200 otorgados en el pseudo "aumento integral 2021", tal como 
lo venimos pidiendo en los años anteriores. Y más aún, teniendo en cuenta que hoy representa un 
valorinfimo al del momento de su creación. 
Equiparar los valores de Asignaciones Familiares a los cobrados por empleados de la administración 
pública nacional y régimen laboral privado, como así también actualizar los rangos y que se actualicen 
con los aumentos otorgados mes a mes. Cumpliendo con el Artículo 11 del Decreto N° 228/16 que 
establece: "El Gobiemo Provincial realizará los ajustes necesarios para que el incremento salarial no 
implique disminución alguna en los montos que actualmente perciben los trabajadores/as en concepto 
de asignaciones familiares". Nunca se cumplió 
Además: 

Equiparación salarial ascendente, donde los adicionales más bajos sean equiparados a los más 
elevados para romper la inequidad creada entre distintas dependencias donde no se cumple el 
principio constitucional de Igual remuneración por igual trabajo. Aprovechando para ir adecuando el 
escalafón para el futuro CCT. Y no seguir atomizando a los trabajadores. 

Llamado a Concurso de ascenso de todos los cargos que a la fecha se encuentran en 
subrogancia como así también cubrir las vacantes mediante el mismo procedimiento. Dando 
cumplimiento a lo dictaminado por Asesoría de Gobierno 570/2022 del 19/12/2022 el que expresa: "de 
lo expuesto, se infiere que hasta la actualidad, y por imperio de las leyes de emergencia mencionadas, 
no ha existido incumplimiento de la Ley de Concursos por parte de las autoridades responsables, 
debiendo las mismas, tener en consideración, que el plazo del año para llamado a concurso vence 
indefectiblemente el 25 de abril de 2023". 

Solicitamos equiparación del ítem Titulo de todo el régimen tal como lo tiene Fiscalía de Estado, 
Contaduría General de La Provincia entre otros. 

Dar trámite urgente al reclamo tramitado por EX-2021-07256705- -GDEMZA-DRNR#SAYOt dado 
el tiempo transcurrido sin solución 
Retomada la palabra por la representación del Ejecutivo expresa: en virtud de lo expuesto por la 
entidad gremial se hace saber a la misma que la presente propuesta es una propueta seria y cumplible 
durante el ejercicio como se expresó precedentemente, así también ratificamos que el Gobierno de la 
Provincia de Mendoza ha realizado importantes esfuerzos a fin de acercar propuestas salariales que 
permitan a los agentes públicos preveer sus ingresos más aún tomando en consideración el contexto 
macroeconómico nacional. Todos aquellos puntos sobre los que esta representación no se expresa en 
la presente, no puede ser considerado como que son aceptados. Aqellos puntos que exceden la 
presente convocatoria serán reservados para su tratamiento en mesas técnicas con las autoridades 
correpondientes. Se fija cuarto intermedio para el día 18 de julio de 2024 a las 14:00 hs. Sin más temas 
que tratar se da por finalizada la presente audiencia firmando las partes por ante el funcionario actuante 
que certifica.------ 
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